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Las caracteristicas principales de la linea son: 
Corriente ' Alterna-trifásica. 
Tensión : 30 KV. 
Longitud : 16.615 metros. 
Conductor: AI-Ac, 43 milimetros cuadrados. 
Apoyos: Hormigón armado. 
Origen: E. T . en Cañada de Verich. 
Término : E. T. Castelserás. 
SegunClo.-Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la ins 

talación eléctrica que se autoriza, a los efectos de imponer la 
servidumbre de paso de energia eléctrica. 

Para el ClesarrolJo y ejecución de la instalación, el concesio
nario deberá seguir los trámites ' ordenados en el Decreto nú
mero 261711966. 

Teruel, 13 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jefe, Virgilio 
Soria.-514-B. 

RESOLUCION del Distrito Minero de Madrid por 
la que se rectifica el anuncio de cancelación del 
permiso de investigación que se cita. 

En el «Boletin OfiCIal del Estado» número 1, correspondiente 
al día 1 de enero de 1968, página 29, segunda columna, ha sido 
publicado anuncio de cancelación de permisos de investigación, 
y en el anuncio de este Distrito Minero ha sido incluido, por 
error, el permiso «Valentina» número 771, del término muni
cipal de Campillo de la Sierra, como perteneciente a la provin
cia de Segovia, perteneciendo en realidad este término a la pro
vincia de Cuenca. 

MlNISTERiO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 13 de feOrero de 1968' por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y OOras 
de la zona de concentración parcelaria de Villacrn. 
ruz (Puentenuevo-Lugo). 

Ilm08. Sres.: Por Decreto de 3 de marzo de 1967 se declaró 
de ut1l1dad pÚblica la concentración parcelaria de la zona de 
Villaouruz (Puentenuevo-Lugol. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Terntoriales y Obras de la zona de ViJlaouruz 
(Puentenuevo-Lugo). Examinado el referido Plan, este Ministe
rio considera qWl 1at obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el articulo 84 de la 
referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son necesa
rias para que de la concenttración parcelaria se obtengan los 
mayores beneficios para la producción de la zona y para los 
agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Prlmero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de ViJlaouruz (Puentenuevo-Lugo), cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 3 de marzo de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962. se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria las redes de caminos In
cluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a lOS Siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 1 de mayo de 1968; terminación de las obras, 1 de marzo 
de 1970. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 13 P.e febrero de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

I1mos. sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural. 

ORDEN de 13 de febrero de 1968 por la que -se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de San 
Mamed de Rois (La Coruña) . 

Ilmos. Sres. : Por Decreto de 6 de mayo de 1965 se declarO 
de utilidad pública ll;l. concentración parcelaria de la zona de 
San Mamed de ROIS (La Coruña) , de la Comarca de Ordena-
ción Rural de Padrón. ' . 

En cumplimiento de io dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servi
cio Nacional de Concent ración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de San Mamed 
de ' Rois (La Coruna) . Examinado el referido Plan. este Minis
terio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 de 
la referida Ley y que al propio tiempo dichas. obras son nece
sarias para que de la concentración parcelaria se obtengan los 
mayores beneficios para la producción de la zona v para los 
agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

PrimerO.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de San Mamed de Rois (Burgos), cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de ti de mayo de 1965. 

Segundo.-De acueroo con lO dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de ConcentraCIón Parcelaria. texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria las redes de caminos in
cluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejeCUCión de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del /Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos : 

Redes de caminos.-FEchas límites: Presentación de prol"ec
tos, 31 de marzo de 1968; terminación de las obras, 1 de enero 
de 1970. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán normas per
tinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 13 de febrero de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

limos. Sres. Subsecretario de. este Departamento y Director del 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural. 

ORDEN de 13 de febrero de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parce laria de Tabla
dillo (S eqovia ) . 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 17 de noviembre de 1966 se decla
ró de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la zona de 
Tabladillo (Segovia) . de la Comarca de Ordenación Rural de 
Santa Maria la Real de Nieva. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rura! 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Tabladillo 
(Segovia) Examinado el referido Plan. este Ministerio conside
ra que las obras en él mcluidas han sido debidamente clasüi
cadas en los grupos que determina el articulo 84 de la referida 
Ley, y que al propiO t iempo dichas obras son necesarias para 
que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores be
neficios para la prOducción de la zona y para los agricultores 
afectados. . 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras' Territoriales y 
Obras de la zona de Tabladillo (Segovia) , cuya concentración 
parcelaria fúé declarada de utilidad pública por Decreto de 17 de 
noviembre de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria las redes de caminos y la 
red de saneamiento Incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a 100 siguientes plazos: 
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Redes de caminos.-Fechas límites: PreseIltación de proyec
tos, 1 de julio de 1968; terminación de las obras, 1 de mayo 
de 1969. , 

Red de saneamiento.--Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 1 de julio de 1968; terminación de las obras, 1 de mayo 
de 1969, 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las nonnas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden. 

Lo que comunico 8, VV. JI. para su conocimiento y efecto~ 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Maarid. 13 de febrero de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural. 

ORDEN de 13 de febrero de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Tocina 
(Sevilla) _ 

Ilmas. Sres.: Por Decreto de 1 de diciembre de 1966 se decla
ró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona. de 
Tocina (Sevilla) _ 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Oraenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Tocina 
(Sevilla). Examinado el referido Plan, este Ministerio considera 
que las obras en él incluiaas ' han sido debidamente clasificadas 
en los grupos que determina el artículo 84 de la referida Ley, 
y que al propio tiempo dichas obras son necesarias para que de 
la concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios 
para la prooucción de la zona y para los agricUltores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer : 

Primero.--& aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Tocina (Sevilla), cuya concentración par
celaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 1 de 
diciembre de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria las redes de caminos 10-
cluidas en este Plan. 

Tercero.--,La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluídas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas lúnites: Presentación de proyec
tos, 1 de abril de 1968; terminación de las obras, 1 de diciem
bre de 1969. 

Cuarto.~or la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 

,presente Orden. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimientó y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural. 

ORDEN de 13 de febrero de ,1968 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Terrttoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Valde
TTubio (Granada). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 1 de diciembre de 1966 se decla
ró de utilidad pública la concentración parcelira de la zona de 
Valderrubio (Granada>' 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Valderru
bio (Granada>. Examinado el referido Plan, este Ministerio 
consiaera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que termina el articulo 84 de la refe-

rida Lev, J que al proplo tiempo dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se obtengan las ma
yores beneficios para la prooucción de la zona y para 108 agri
cultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.--& aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Valderrubio (Granada), cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 
1 de diciembre de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentractón parcelaria las redes de caminos, la red 
de saneamiento y la prospección de aguas, y como mejoras agrí
colas realizadas con motivo de la concentración parcelaria, el 
acondicionamiento del regadío, estableciéndose para éstas una 
subvención del 40 por lOO, siendo el plazo de devolución del 
anticipo del 60 por 100 restante de diez años. 

Tercero.-La redacclón oe los proyectos y ejecuclón de las 
obras incluídas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parceiaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a Jos Siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyec
tos, 1 de junio de 1968; terminación de las obras, 1 de abril 
de 1970. 

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de pro
yectos, 1 de junio de 1968; terminación de las obras, 1 de abril 
de 1970. 

Prospección de aguas.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 1 de junio de 1968; terminación de las obras, 1 de abril 
de 1970. , 

Acondicionamiento del regadío.-Fechas limites: Presentación 
de proyectos, 1 de junio de 1968; terminación de las obras, 1 de 
abril de 1970. 

Cuarto_-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor a,plicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. ' muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1968. 

conocimiento y efectos 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. SubsecretMlo de este Departamento y , Director del 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural. 

ORDEN de 13 de febrero de 1968 por la que se 
declara emplazada en zona de preferente localiza
ción industrial agraria a la ampliación de la al
mazara de la Empresa «Elosua Martos, S. A.», de 
TOTredoniimeno (Jaén). 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta' elevada por la 
Subdirección General de Industrias Agrarias sobre petición for
mulada por la Empresa «Elosua Martas, S. A.», de Torredonjl
meno (Jaén), y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre Industrias de Interés Preferente y de
más disposiCiones dictadas para su ejecución y desarrollo, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Uno.-Declarar emplazada en Zona de Preferente Localiza
ción Industrial Agraria a la ampliación de almazara de la Em
presa «Elosua Martos, S. A.», de Torredonjimeno (Jaén) , por 
cumplirse las condiciones y reqUisitos Que sefiala el Decreto 2855/ 
1964, de 11 de septiembre . 

Dos.-La ampliación de la actividad industrial de referencia 
qUeda comprendida dentro de la Zona de Preferente Localiza
ción Industrial Agraria. 

Tres.-Otorgar los beneficios correspondientes al grupo «O», 
de los señalados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo 
de 1965, excepto los de eJqlropiación forzosa, por no haberse so
licitado. 

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo, cuyo presupuesto de 
inversión se cifra en tres millones doscientas dieciséis mil sete
cientas setenta y tres pesetas con cuarenta. y nueve céntimos 
(3.216.773,49 pesetas). 

Cinco.-Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y otro, de doce meses para la terminación de las 
obras e instalaciones proyectadas, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de aceptación de la presente resolución. 

Lo que comunico a V. 1.. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V~ l. muchos afios. 
Madrid, 13 de febrero de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. Subdirección Ge
neral de Industrias Agrarias. 


